
Año 1886. Domingo 10 de Enero. Número 6.

PRECIO DE SUSCKICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9'10
Por tres id..... 4*90

PARA FUERA DK LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10'65
Por tres id......... 6

Un número........  0'25

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENTA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (q. D. g.), Re
gente del Reino, y su Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

ÍDe la Gaceta num. 8.J

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de 
Estado el expediente relativo á la 
suspensión de un Concejal del 
Ayuntamiento de Jadraque, que 
fué decretada por V. S., dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 15 
del actual el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 
21 del pasado se ha remitido á in
forme de esta Sección el expedien
te de suspensión del Concejal del 
Ayuntamiento de Jadraque D. Cas
to de Agustín, decretada en 10 de 
Octubre último por el Gobernador 
de Guadalajara.

Resulta de los antecedentes que 
á consecuencia de haberse ausen
tado de la localidad sin el permiso 
competente y cuando mas arrecia
ba en ella la epidemia colérica el 
Teniente Alcalde y Concejal 1). 
Casto de Agustín, el Ayuntamiento 
en 15 de Setiembre dirigió un 
oficio al Gobernador de la provin
cia poniendo en su conocimiento 
estos hechos y pidiendo la’destitu- 
cion del interesado, y posterior
mente remitió á dicha Autoridad 
copia del acuerdo adoptado en 7 
de aquel mes, y por el cual, te

niendo en cuenta la conducta ob
servada por D. Casto de Agustín, 
la Corporación municipal había 
resuelto dirigirle el mencionado 
oficio y pedir su destitución en el 
doble carácter de Teniente Alcal
de y Concejal que á la sazón des
empeñaba.

En su vista el Gobernador le 
suspendió en el ejercicio de ambos 
cargos con fecha 10 de Octubre, 
y elevado el expediente á ese Mi
nisterio se dictó la Real orden de 
14 del mismo mes devolviéndole á 
la Autoridad superior de la pro
vincia para que, instruyendo ex
pediente en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 189 de la ley 
municipal y oyendo al interesado 
en sus descargos, formase por se
parado el de suspensión del cargo 
de Concejal, según lo prevenido 
en el 190, y elevase ambos á aque
lla Superioridad para la resolución 
que procediese.

En tal estado se ha remitido á 
informe de esta Sección el relativo 
á la suspensión del interesado en 
el cargo de Concejal, y aun cuan
do la imposición de esta pena 
gubernativa resulta perfectamente 
justificada, como el Concejal sus
penso había vuelto de hecho y de 
derecho al ejercicio de este cargo 
por haber trascurrido con exceso 
el plazo de la suspensión guberna
tiva, á no ser que los Tribunales, 
á los cuales parece que el Gober
nador pasó el correspondiente 
tanto de culpa, hayan decretado 
la judicial,

Entiende la Sección que ningu
na resolución puede dictarse ya 
en el presente caso por el Minis
terio del digno cargo de V. E.»

Y conformándose S. M. la Reina 

(q. D. g.), Regente del Reino, con 
el preinserto dictámen. se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos, con devolución del expe
diente de referencia. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 29 
de Diciembre de 1885—Gonzalez. 
—Sr. Gobernador de la provincia 
de Guadalajara.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de 
Estado el expediente relativo á la 
suspensión de cinco Concejales del 
Ayuntamiento de Dilar, que fué 
decretada por V. S., dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 4 
del actual el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo lo dis
puesto en la Real órden de 18 del 
mes último, ha examinado la Sec
ción el expediente adjunto rela
tivo á la suspensión del Alcalde y 
de cuatro Concejales del Ayunta
miento de Dilar, provincia de Gra
nada.

Resulta de antecedentes que en 
sesión extraordinaria celebrada 
en 12 de Octubre último los indi
viduos suspensos acordaron des
tituir del cargo de primer Tenien
te de Alcalde al que lo desempe
ñaba, porque con arreglo á la 
Real órden de 27 de Julio de 1872 
no reunía condiciones para servir
lo, una vez que no ora ni había 
sido contribuyente, que no figura
ba en las listas electorales, y que 
sus elecciones de Concejal y de 
Teniente de Alcalde provenían de 
errores involuntarios.

El interesado se alzó contra este 
acuerdo, y la Comisión provincial, 

fundándose en que la Real órden 
invocada por el Ayuntamiento no 
es aplicable al caso, porque se re
fiere á las incapacidades que se 
adquieren despues de tomar pose
sión del cargo; en que aun cuando 
tuviese aplicación no procedería 
hacer lo que la misma dispone, 
porque la persona de que se trata 
figura en el censo electoral con el 
núm. 144, y en que la corporación 
municipal se habia extralimitado, 
no solo al acordar la destitución, 
sinó al ejecutar en el acto su 
acuerdo sin que estuviese ratifica
do, conforme dispone el art. 102 
déla ley orgánica, todo lo cual 
constituía una serie de ilegalida
des de carácter político, á las que 
se habia dado publicidad, opinó 
que se debia restablecer inmedia
tamente en su cargo al Teniente de 
Alcalde é imponer á los que to
maron el acuerdo el correctivo de 
que habla el art. 189 de la ley7 mu
nicipal.

El Gobernador resolvió de con
formidad con este parecer, y sus
pendió en el ejercicio de sus fun
ciones al Alcalde y á los cuatro 
Concejales que concurrieron á la 
sesión extraordinaria de 12 de 
Octubre.

El Alcalde suspenso, en su nom
bre y en el de los demas interesa
dos. pide á V. E. que se sirva man
tener su acuerdo relativo al pri
mer Teniente de Alcalde, porque 
este no puede ser elector y menos 
elegible, una vez que no es con
tribuyente, y porque no es exacto 
que figure en las listas electorales 
con el número que indica la Co
misión provincial (como no sea en 
las de Diputados provinciales, por
que tiene 25 años y sabe leer y es



cribir), pues no se formaron listas 
para las últimas elecciones.

Lo primero que llama la aten
ción en este expediente es el des
conocimiento que de sus atribucio
nes tiene la Comisión provincial, 
pues tratándose de un caso de in
capacidad, en vez de resolver por 
sí, como debió hacerlo en virtud 
délas facultades que le concede el 
art. 99, párrafo segundo, de la ley 
provincial, se limitó á proponer lo 
que estimó procedente.

Las incapacidades que pueden 
acordar los Ayuntamientos des
pues de constituidos son única
mente aquellas que contraen los 
Regidores durante el desempeño 
de este cargo, ó que, aun siendo 
anteriores á la toma de posesión, 
no fuesen denunciadas ó conocidas 
en tiempo oportuno para ser re
sueltas en la época que señala el 
art. 87 de la ley electoral de 20 de 
Agosto de 1870; pero como la in
capacidad que se atribuye el pri
mer Teniente de Alcalde no se 
halla en ninguno de estos casos, y 
sobre todo ha pasado la oportuni
dad de discutir si se formaron ó no 
listas para las últimas elecciones, 
y si figuraba ó no en ellas el inte
resado, porque esto solo se puede 
hacer en la forma y en los plazos 
que señalan los artículos 22 y si
guientes de la ley electoral, esevi- 
dente que no estuvo en su lugar 
el acuerdo del Ayuntamiento.

Pero á juicio de la Sección, de 
la errónea interpretación dada por 
la Municipalidad á los preceptos 
legales, de haber ejecutado un 
acuerdo que, como adoptado en 
sesión extraordinaria, necesitaba 
ser ratificado en la inmediata, y 
de haber usado indebida é impro
piamente la palabra destitución, 
pena que con arreglo al art. 191 
de la ley municipal no puede ser 
acordada mas que por los Tribu
nales, no se desprenden las conse
cuencias deducidas por la Comi
sión provincial y por el Goberna
dor, ni parece que tales hechos, 
siquiera sean reparables, merez
can el correctivo mas grave que 
cabe imponer en el órden guber
nativo.

Opina, por tanto, la Sección que 
procede desestimar el recurso y 
alzar la suspensión impuesta.»

Y conformándose S. M. la Reina 
(q. D. g.), Regente del Reino, con 
el preinserto dictámen, se ha ser
vido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real órden lo digo á V. S. pa

ra su conocimiento y demás efec
tos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 31 de Diciembre de 1885. 
=Gonzalez.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Granada.

(De la Gacela núm. 2J

GOBIERNO CIVIL.

Circulares.

Según me participa el limo. Sr. 
Director general de Establecimien
tos penales, se han fugado del 
presidio de Tarragona los confi
nados Ramón Sesorna Puig, de 29 
años de edad, estatura regular, 
pelo negro, ojos castaños, nariz 
regular, boca id., color moreno, de 
oficio albañil; y Sotero Tallado Mi
guel, de 21 años, soltero, estatura 
alta, pelo castaño, cejas id., ojos 
pardos, nariz regular, boca id., 
barba naciente, cara oval, color 
sano, tiene una cicatriz en el pár
pado del ojo izquierdo.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad procedan sin demora á la 
busca y captura de dichos sugetos, 
poniéndolos, caso de ser habidos, 
á disposición de este Gobierno con 
las seguridades debidas.

Burgos 7 de Enero de 1886.
El Gobernador, 

AGUSTIN DE LA SERNA.

Los Sres. Alcaldes, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi 
autoridad procederán á la busca 
y detención de Vicente Suarez, na
tural de Becerril de Campos, de28 
años de edad, pintor y sillero, vis
te pantalón y americana color gris, 
gorra de seda, ó sombrero negro 
hongo; y de Maria Concepción Ar
guello Perez, de 18 años, soltera, 
mas alfaque baja, pelo negro cla
ro, ojos negros, nariz regular, co
lor moreno, y un poco pecosa, vis
te falda de lanilla color café, toqui
lla amarilla, azul y encarnada; y 
caso de ser habidos serán puestos 
á disposición de este Gobierno.

Burgos 8 de Enero de 1886. 
El Gobernador,

AGUSTIN DE LA SERNA-

SECCION DE FOMENTO.

Instrucción pública.
Resultando vacantes dos plazas 

de alumnos pensionados por la 
Provincia en el Colegio de sordo

mudos y de ciegos de esta ciudad, 
correspondiente una al partido 
jucicial de Aranda de Duero, y otra 
al de Briviesca, la Comisión pro
vincial en sesión de 5 del corriente 
acordó que se anuncien dichas 
vacantes para que los aspirantes 
á ellas presenten sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría de 
dicha Corporación dentro del tér
mino de 30 dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Lo que se publica para conoci
miento de los que se crean con de
recho á ocupar dichas vacantes.

Burgos 8 de Enero de 1886.
El Gobernador, 

AGUSTIN DE LA SERNA.

(MISION PROVINCIAL.

Perdón de contribución.

El Ayuntamiento de Quintanilla 
Pedro Abarca ha incoado el opor
tuno expediente de condonación de 
la contribución territorial por pér
didas de cosecha con motivo del 
pedrisco que cayó en aquel térmi
no municipal el dia 23 de Julio 
último; y como según lo dispuesto 
por el Reglamento general para 
el repartimiento y administración 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, fecha 30 de 
Setiembre del año próximo pasado, 
el importe del perdón que en su 
caso haya de concederse al pueblo 
reclamante será á mas repartir 
entre los demás de la provincia en 
el año económico siguiente, esta 
Corporación, en sesión de 5 del 
actual, ha acordado insertar el 
presente anuncio en este periódico 
oficial para conocimiento de los 
demás pueblos y que estos puedan 
exponer acerca de la exactitud é 
importancia de la calamidad lo 
que se les ofrezca y parezca, de 
conformidad con lo prescrito en el 
reglamento citado.

Burgos 7 de Enero de 1886. =E1 
Vicepresidente, Toribio González 
de Medina. — P. A. de la C. = El 
Secretario, Antonio Azpiroz.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

Lista de los Sres. Catedráticos, 
Doctores incorporados al Claustro, 
Directores de Institutos de 2.a en
señanza y Jefes de Escuelas espe
ciales de este Distrito Universita
rio, formada y publicada para los 

efectos de lo prevenido en la ley 
de 8 de Febrero de 1877 sobre 
elección de Senadores, y en la 
Real órden de 23 de Diciembre 
último.

CLAUSTRO DE PROFESORES.

Sr. Rector.

Excmo. Sr. Dr. D. Manuel López 
Gómez.

Facultad de Derecho.

Sr. Dr. I). Domingo Ramón Do
mingo.

Sr. Dr. D. Juan Francisco Mam- 
brilla.

Sr. Dr. D. Julián Arribas Baraya. 
Sr. Dr. D. José Campillo Rodríguez 
Sr. Dr. D. José Correa Martranez. 
Sr. Dr. D. Félix López San Martin. 
Sr. Dr. D. José Nieto Alvarez.
Sr. Dr. D. Didio González Ibarra.
Sr. Dr. D. Demetrio Gutiérrez Cañas 
Sr. Dr. D. Eladio García Amado.
Sr. Dr. D. Juan Ortega Rubio.
Sr. Dr. D. Santos Santamaría del 

Pozo.
Sr. Dr. D. Jorge Maria Ledesma.
Sr. Dr. D. Lorenzo Prada Fernandez
Sr. Dr. D. Tomás Lezcano Hernán

dez.
Sr. Dr. D. Calixto Lorenzo Rodrí

guez.
Sr. Dr. D. Emeterio Salaya Murillo. 
Sr. Dr. D. Aureo Alonso Estefanía. 
Sr. Dr. D. Federico Brizuela Fer

nandez.
Sr. Dr. D. Ensebio Maria Chapado.

Facultad de Medicina.

Sr. Dr. D. Andrés de Laórden y 
López.

Sr. Dr. D. Miguel López Redondo.
Sr. Dr. D. Dionisio Barreda y Fer

nandez.
Sr. Dr. D. Antonio Alonso Cortés.
Sr. Dr. D. Silvestre Cantalapiedra 

Hernández.
Sr. Dr. D. Pedro Urraca Gutiérrez.
Sr. Dr. D. Augusto González Li

nares.
Sr. Dr. D. Daniel Zuloaga Santos.
Sr. Dr. D. Santiago Bonilla Mirat.
Sr. Dr. D. Nicolás de la Fuente 

Arrimadas.
Sr. Dr. D. Vicente Sagarra y Las- 

cu rain.
Sr. Dr. I). Salvino Sierra y Val.
Sr. Dr. D. José Rubio Argüelles.
Sr. Dr. D. Enrique Andrade y Alan.
Sr. Dr. D. Arturo Redondo Car- 

ranceja.
Sr. Dr. D. Carlos Pastor Mompié.
Sr. Dr. D. Eduardo Ledo Eguiarte.
Sr. Dr. D. Víctor Santos Fernandez.



CLAUSTRO DE DOCTORES.

Exorno. Sr. Dr. D. Claudio Moyano 
Samaniego.

limo. Sr. Dr. D. Segundo Rufino 
Valcarce.

Exorno. Sr. Dr. D. José Hernando 
Alcubilla.

Exorno. Sr. Dr. D. José Magaz y 
Jaime.

Sr. Dr. D. Ramón Moreno.
Sr. Dr. D. Bonifacio Camer Gon

zález.
Sr. Dr. D. Simón Martin Sanz.
Excmo. Sr. Dr. D. Ricardo Díaz 

de Rueda.
Excmo. Sr. Dr. D. Juan Magaz y 

Jaime.
Sr. Dr. D. Juan Semprun.
limo. Sr. Dr. D. Mariano Miguel 

Gómez.
Sr. Dr. D. Tomás de la Fuente Pi

ninos.
Sr. Dr. D. Isidoro Hinojal Sanz.
Sr. Dr. D. Pascual Pastor y López.
Sr. Dr. D. Angel de la Riva Espiga.
Sr. Dr. D. Francisco López Gómez. 
Sr. Dr. D. Isidoro Ternero Garrido, 
limo. Sr. Dr. D. Antonio López

Quiroga.
Excmo. Sr. Dr. D. Eugenio Alan 

Comas.
Sr. Dr. D. José Muro Martínez.
Sr. Dr. D. Gregorio Martínez Gó

mez.
Sr. Dr. D. Luis Rodríguez Vicent.
Excmo. Sr. Dr. D. José Muro Ló

pez Salgado.
Sr. Dr. D. César Alba y Garcia Ho

yuelos.
Sr. Dr. D. Quintin Perez Calvo.
Excmo. Sr. Dr. D. Ricardo Medina 

Vítores.
Sr. Dr. D. Angel Bellogin Aguasal.
Sr. Dr. D. Luis Perez Minguez.
Sr. Dr. D. Cándido Maria Pimentel
Sr. Dr. D. Manuel Pascual Berzosa.
Sr. Dr. D. José Prado Beltran.
Sr. Dr. D. Miguel Marcos Lorenzo.
Sr. Dr. D. Eloy Garcia Alonso.
Sr. Dr. D. José Romero Gilsanz.
Sr. Dr. D. Carlos Samaniego Fer

nandez.
Sr. Dr. D. Camilo Rodríguez Mé

nica.
Sr. Dr. D. Vicente Polo Anzano.
Sr. Dr. D. Fructuoso Bercero Guerra 

. Sr. Dr. D. Camilo Calleja Garcia.
Sr. Dr. D. Juan Santiago Portero.
Sr. Dr. D. Saturnino Fernandez 

Orbegozo.
Sr. Dr. D. Antonio Villar y Macias.
Sr. Dr. D. Tomás Sánchez Arcilla.
Sr. Dr. D. Juan Garcia Baamonde 

y Mañueco.
Sr. Dr. D. José Pastor Berben.
Sr. Dr. D. Teodoro Diez Sangrador.

Sr. Dr. D. Andrés Durán López.
Sr. Dr. D. José Maria Alfaro Mar

tínez.
Sr. Dr. I). Victorino Canseco So

moza.
Sr. Dr. D. Angel Bercero Sánchez. 
Sr. Dr. D. Tomás Acero Abad.
Sr. Dr. D. Andrés Montalvo Jardin.
Sr. Dr. D. José Maria Samaniego 

Gordo.
Sr. Dr. D. Luis Montalvo Jardin.
Sr. Dr. D. José Canalejas Méndez.
Sr. Dr. D. Niceto Duque Benito.
Sr. Dr. D. Ildefonso Muñiz Blanco. 
Sr. Dr. D. José Garcia Modino.
Sr. Dr. D. Simón Gila Valdivieso.
Sr. Dr. D. Arturo Bombera Fer

nandez.
Sr. Dr. D. Jacinto Pliego Rodríguez 
Sr. Dr. D. Luis González Miranda. 
Sr. Dr. D. Manuel Maria Dávila. 
Sr. Dr. D. Vicente Polo Perez. 
Sr. Dr. D. José Valdés Rubio.
Sr. Dr. D. Carlos López Sánchez. 
Sr. Dr. D. Antonio Rafael de Poó. 
Sr. Dr. D. Eduardo Garcia Bárcena. 
Sr. Dr. D. Pedro Vusté élsabá.
Sr. Dr. D. Manuel Soriano Sánchez.
Sr. Dr. D. Juan Garcia Gil.
Sr. Dr. 1). Calixto Ruiz Zorrilla.
Sr. Dr. D. Blas González de la Hue

bra y del Castillo.
Sr. Dr. D. Octaviano Romeo Ro

drigo.
Sr. Dr. D. Francisco Sigler Saenz.
Sr. Dr. D. Luciano Clemente y 

Guerra.
Sr. Dr. D. Clemente Maria Domin

go y Mambrilla.
Sr. Dr. D. Leopoldo Luis Delgado 

Cea.
Sr. Dr. D. Galo Zapatero Calahorra. 
Sr. Dr. D. Eduardo de la Llana 

Blanco.
Sr. Dr. D. Enrique Reoyo Garzón.
Sr. Dr. D. Nicolás LopezRodriguez. 
Sr. Dr. D. Ecequiel Alcalde Varela. 
Sr. Dr. D. Francisco Simón Nieto.
Sr. Dr. D. Emerenciano Nieto del 

Barco.
Sr. Dr. D. Valeriano Sierra y Val. 
Sr. Dr. D. Gregorio Buron Garcia. 
Sr. Dr. D. Jesús Firmat y Cabrero. 
Sr. Dr. D. Segundo Isaac de las Po

zas y Langre.
Sr. Dr. D. Moisés Carballo de la 

Puerta.
Sr. Dr. D. Pedro Moyano Montoya. 
Sr. Dr. D. Amalio Rivero Mate.
Sr. Dr. D. Elias Alfaro Navarro.
Sr. Dr. D. Julián Fernandez Iz

quierdo.
Sr. Dr. D. Emilio Ladrón de Cega

ma y Samaniego.
Sr. Dr. D. Félix Contreras Martin. 
Sr. Dr. D. José Morales Moreno.
Sr. Dr. D.Crispulo Ordoñez Abadía.

Sr. Dr. D. Federico Murueta Goye- 
na y Basabe.

Sr. Dr. D. Luis Antonio Conde Ro
dríguez.

Sr. Dr. D. Máximo Alcon Pechuan.
Sr. Dr. D. Pedro Vaquero Con- 

cellon.
Sr. Dr. Fray Miguel Saralegui Rai

zar.
Sr. Dr. D. Ciríaco Vázquez de Pra- 

dra Pizarro.
Sr. Dr. D. Andrés,Herrador Cea.
Sr. Dr. D. Gregorio Saez y Mon- 

gero.

Directores de tos Institutos del Dis- 
h-i to l ’n i reí *si tarto.

Sr. D. Fernando Mieg Cístin, de 
Bilbao.

Sr. D. Mauricio San Millan, de 
Burgos.

Sr. 1). Ramón Ochoa, de Falencia. 
Sr. D. Agustín Gutiérrez Diez, de 

Santander.
Sr. 1). Marcelino Gavilán Reyes, de 

Valladolid.
Sr. D. Carlos Uriarte Furira, de 

Guipúzcoa.
Sr. D. Félix Eseverri, de Vitoria.

Directores de las Escuelas Norma
les del Distrito Universitario.

Sr. D. Joaquín Lizárraga, de Bil
bao.

Sr. D. Bernardino Velasco, de Bur
gos.

Sr. D. Millan Orio, de Falencia.
Sr. D. Angel Regil, de Santander. 
Sr. D. José Maria Lacort, de Va

lladolid.
Sr. D. Benigno Lacunza.de Vitoria.

Director de la Escuela de Bellas 
Artes de Valladolid.

Sr. D. José Martí y Monsó.
Lo que se publica en cumpli

miento del art. 14 de la ley citada, 
sin perjuicio de la oportuna recti
ficación, ya por efecto de reclama
ciones legítimas, ya respecto á los 
Sres. Doctores que no hayan pre
sentado su título, si no le presenta
sen antes del dia 20 del presente 
mes de Enero.

Valladolid l.° de Enero de 1886. 
=E1 Rector, Manuel López Gómez.

Articulos 13 y 14 de la ley de 8 
de Febrero de 1877.

Art. 13. En el mismo dia (el l.° 
de Enero de todos los años) los 
Rectores de las Universidades for
marán y publicarán las listas de 
los individuos que compongan los 
Claustros de las mismas, así Cate
dráticos como Doctores, incluyen
do á los Directores de Institutos 

de 2.a enseñanza y de las Escuelas 
especiales que existan en el Dis
trito Universitario.

Art. 14. Todos los que se con
sideren electores tendrán derecho 
á reclamar hasta el dia 20 de 
Enero contra las inclusiones ó ex
clusiones indebidas en las referi
das listas á las respectivas Corpo
raciones, que antes de 1.° de Fe
brero resolverán lo que estimen 
justo, sin ulterior recurso.

Articulo 2.° de la Real orden de 23 
de Diciembre de 1885.

Los Doctores podrán matricu
larse en una Universidad elegida 
libremente, así como cambiar de 
matrícula, pero no podrán perte
necer simultáneamente á mas de 
una Universidad.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

D. Celestino de los Ríos y Córdo
ba, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Burgos y su partido,
Por la presente requisitoria ci

to, llamo y emplazo á Melchora Es
cudero Garcia, de26 años, casada, 
estatura baja, pelo y ojos negros, 
nariz y boca regulares, viste falda 
de cretona, delantal azul, pañuelo 
encarnado por los hombros y za
patos de becerro; y á Juana Escu
dero Heredia, de 29 años, casada, 
estatura alta, pelo y ojos negros, 
nariz y boca regulares, viste trage 
de gitana, natural de Fuentedue- 
ñas, ambas gitanas, las que se au
sentaron de esta Capital en el mes 
de Setiembre último, ignorando á 
qué punto, á fin de que dentro del 
término de 10 dias á contar desde 
la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid comparezcan en 
este Juzgado y Escribanía del in
frascrito para manifestar si se 
ratifican ó no en el escrito de su 
Procurador, apercibidas que de no- 
verificarlo se las declarará rebel
des y las parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

A la vez ruego y encargo á todas 
las autoridades tanto civiles como 
militares é individuos de la policía 
judicial procedan á la busca de di
chas Melchora y Juana, y habidas 
que sean ponerlas á disposición 
de este Juzgado con las segurida
des convenientes.

Dado en Burgos á 3 de Eneró de 
1886.=Celestino delosRios y Cór
doba. =Por mandado de S. Sría., 
Francisco Almazan.

Lacunza.de


D. Celestino de los Ríos y Córdoba, 
Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Burgos y su par
tido,
Por el presente edicto hago 

saber: que por D. Hilarión García 
Alcalde, D. Venancio Garcia Gu
tiérrez, D. Lucas Garcia Perez, 
I). Prudencio Garcia Alcalde, D. 
Isidoro Perez Garcia, I). Claudio 
de la Iglesia Gutiérrez y D. Isaac 
Garcia del Olmo, todos vecinos de 
Villarmentero, de 31, 54, 36, 33, 
42, 33 y 43 años de edad respecti
ve, se ha presentado demanda en 
solicitud de que se los incluya en 
las listas electorales del distrito, 
por pagar 25 pesetas anuales de 
contribución territorial para el 
Tesoro con un año de antelación. 
Cualquiera elector podrá oponerse 
á dicha demanda dentro del térmi
no de 20 dias á contar desde la 
inserción del presente en el Bole
tín oficial.

Dado en Burgos á 7 de Enero de 
1886. — Celestino de los Ríos y 
Córdoba.=Por mandado de S. Sría. 
Higinio Villafría.

Castrogeriz.

D. Mariano Hitero de Vega, Juez 
Municipal de esta villa de Cas
trogeriz encargado de la juris
dicción del de instrucción por 
hallarse el propietario usando 
de licencia,
Hago saber: que en el dia 26 

del actual á las doce de su mañana 
y en el Juzgado de Herma tendrá 
lugar la segunda subasta de los 
bienes embargados en término de 
Santa Maria del Campo á Juan 
Martínez, vecino de Belbimbre, 
para responder á las resultas de 
la causa seguida contra él poi' 
hurto de un cerdo, cuyas fincas 
con su tasación, rebajado el 25 por 
100, cabida y linderos, son las 
siguientes:

Una tierra en término de Santa 
Maria del Campo, al pago de Zo
rita, de una fanega, linda N. y S. 
linde, E. Julián Santos, y O. tierras 
valdias, en 11*50 pesetas.

Otra en dicho término al pago 
de Pozuelos, de 2 fanegas, linda 
N. raya con Belbimbre, S. de Ne
mesio Ordoñez, y E. ejidos, en 19 
pesetas.

Y con el fin de que llegue á co
nocimiento de los que deseen inte
resarse en su adquisición, se expide 
el presente para su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia, con 
la advertencia de que no se admiti

rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasa
ción, siendo obligación consignar 
antes del remate en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 todo Imita
dor que quiera tomar parte en el 
remate.

Dado en Castrogeriz á 4 de Ene
ro de 1886,—Mariano Hitero.—Por 
mandado de S. Sría., Eustasio 
Escribano.

EDICTO.

D. Manuel Alonso Saiz, Capitán 
Teniente Fiscal del primer Ba
tallón del Regimiento Infante
ría de Burgos, núm. 36.
No habiendo verificado su pre

sentación al Batallón de Depósito 
de Santoña ni al Cuerpo á que ha 
sido destinado el soldado Floren
cio Villegas Porras, á pesar de 
haber sido reclamado por oficio y 
librado interrogatorios inquirien
do su existencia y paradero al ser 
destinado del Ejército de Ultra
mar á este por enfermo hasta ex
tinguir el tiempo de castigo que 
por conato de primera deserción se 
impuso al mencionado soldado, á 
quien estoy sumariando por rein
cidencia en dicho delito:

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales 
ordenanzas á los Oficiales del 
Ejército, por el presente cito, lla
mo y emplazo por tercero y último 
edicto al expresado soldado, seña
lándole la guardia de prevención 
del Cuartel de infantería de la plaza 
de Burgos, donde deberá presen- 
terse dentro del término de 10 
dias, á contar desde la publica
ción del presente edicto, á dar sus 
descargos; y en caso de no presen
tarse en el plazo señalado, se se
guirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía.

Burgos 2 de Enero de 1886.— 
Manuel Alonso Saiz.

A^U^CIOS OFICIALES.

Juzgado mwnicipal de Peral de 
Arlanza.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente del Juzgado 
municipal de esta villa. Los aspi
rantes que reunan los requisitos 
legales dirigirán sus solicitudes á 
este Juzgado en el término de 15 
dias.

Peral de Arlanza 7 de Enero de 
1886. =E1 Juez municipal, Ignacio 
Prieto.

------------------------------ —<¡p--------------------------------

Alcaldía de Peral de Arlanza.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico-cirujano de esto distrito, do
tada con el sueldo anual de 500 
pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos municipal es, 
por la asistencia de familias po
bres y transeúntes enfermos, que
dando el agraciado con libertad 
de contratar con los vecinos aco
modados de este distrito y sus 
anejos, que darán un rendimiento 
próximamente de 200 fanegas de 
trigo cobradas en el mes de Se
tiembre.

Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes á esta 
Alcaldía en el término de 15 dias, 
contados desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

Peral de Arlanza 7 de Enero de 
1886.—El Alcalde, Ramón Garcia.

Alcaldía de Perilla Vallegera.

Se halla vacante la Secretaría 
de este Ayuntamiento con la do
tación anual de 450 pesetas, paga
das por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal.

Los aspirantes que reunan las 
circunstancias necesarias presen
tarán sus solicitudes en esta Al
caldía en el preciso término de 20 
dias, á contar desde la inserción 
del presente anuncio en el Boletín 
oficial de esta provincia.

Revilla Vallegera 4 de Enero de 
1886,—El Alcalde, Camilo Palacin.

libre de toda contribución excepto 
la del subsidio.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes á esta Alcaldía en el tér
mino de 20 dias contados desde el 
en que aparezca inserto este anun
cio en el Boletín oficial de la pro
vincia, acompañando la hoja de 
méritos y servicios y certificación 
de buena conducta.

Pinilla de los Barruecos 5 de 
Enero de 1886.=E1 Alcalde, Julián 
Mamolar.

AmCIOS PARTICULARES.

RETRATO DE S. M. LA REINA REGENTE, 
DE GRAN TAMAÑO.

indispensable para las oficinas del Esta
do, municipales y provinciales,

publicado por el Archivo Diplomático y Cousular de España.

Precios,
franco de porte y certificado:
Para los suscritores del Archivo 

Diplomático y Consular de Espa
ña, 5 pesetas.

Para los que no lo sean, 7*50.
Edición económica, 4.
Rebaja de un 20 por 100 á los 

pedidos que excedan de 10 ejem
plares.

Los pedidos se dirigirán á la 
Administración del Archivo Diplo
mático y Consular de España, 
calle del León, números 40 y 42, 
2.°, izquierda, Madrid.

El maestro carretero de Grijalva 
necesita un criado para enseñarle 
el oficio, ó un oficial que sepa su 
obligación en esta industria.

Siempre barato.
El antiguo y acreditado almacén 

de hierros y aceros de D. Policarpo 
Sainz Lostau, situado en la calle 
del Mercado, núm. 14 (frente al 
Hondillo), hoy de su sobrino y su
cesor José Maria Sainz Valpuesta, 
ofrece á sus parroquianos un buen 
surtido de hierros de Barbadillo de 
Herreros y aceros alemanes supe
riores para herramientas, hierros 
de las mejores fábricas de provin
cias, palas de hierro y acero, pun
tas de Paris, tachuelas, perdigón, 
herramientas para artes y oficios, 
batería de cocina, planchas econó
micas, estufas, coloños, palas de 
madera, yugos y otros útiles para 
los labradores. 13—20

Cueros.
Se compran en el almacén de 

curtidos de José P. Dorronsoro, 
calle de la Paloma, núm. 29, y 
Diego-Porcelo, núm. 5, frente á 
las trojes del Cabildo.

En dicho almacén hay un gran 
surtido de artículos para zapateros 
y guarnicioneros y toda clase de 
cortes aparados. 3—20

Imprenta pe la Diputación provincial,

Juzgado municipal de Villahoz.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Juz
gado municipal. Los que deseen 
obtenerlas presentarán sus solici
tudes en término de 15 dias acom
pañadas de los documentos que 
justifiquen su aptitud.

Villahoz 7 de Enero de 1886.= 
El Juez municipal, Emiliano de 
Quevedch

Alcaldía dePinillade los Barruecos.

Se halla vacante la plaza de 
Médico titular de esta villa, dotada 
con el sueldoanual de 250pesetas, 
pagadas del presupuesto munici
pal por trimestres vencidos, por la 
asistencia de las familias pobres y 
enfermos transeuntes, mas 150 
fanegas de trigo de buena calidad 
y una carga de leña por vecino, 


